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Podés inscribirte en una o ambas opciones.

Ingresá a argentina.gob.ar/cultura para buscar el formulario de inscripción que corresponde 
a la provincia en la que vas a competir.

Registrate con tu dirección de correo electrónico. Revisá tu casilla para confirmar dicho 
registro.
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Completá tus datos personales.

En la competencia solo podrán participar personas residentes en la provincia que se 
encuentra en juego.

En la instancia de formación es indistinta la residencia del participante. 
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Los y las participantes menores de edad deben ser inscriptos por su madre/padre o tutor/a. 
Se debe adjuntar DNI de ambas personas, participante y responsable. Además se debe 
descargar la Declaración Jurada (DDJJ), completarla, firmarla y volver a cargarla.

Los y las participantes mayores de 18 años deben cargar su DNI y aceptar la declaración 
jurada que pueden leer apretando el enlace que indica “DECLARACIÓN JURADA” disponible 
en el texto azul.



-5-

Si la provincia en la que te inscribes no coincide con la de tu DNI deberás adjuntar alguna 
documentación que acredite tu residencia en la provincia en juego. Libreta escolar, carnet 
de club, factura de servicio, certificado de domicilio, entre otros.

Podés inscribirte hasta en dos competencias. Si elegís alguna instancia en pareja, es 
necesario especificar el/los nombres de la dupla. Con esta inscripción participan las dos 
personas. 
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Podés anotarte hasta en dos capacitaciones. 

Una vez cargada toda la documentación solicitada, ya estarás inscripto para la participación 
en El Ritmo de mi Calle. Recordá leer el formulario de inscripción hasta el final. 

Ante consultas, escribe a

elritmodemicalle@cultura.gob.ar




